    Demandamos al gobierno federal, a las autoridades mexicanas, el cumplimiento de  las recomendaciones emitidas por Amnistía Internacional (AI) y la Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT) en relación a la violación tumultuaria y   asesinato de  Ernestina Ascencio Rosario, por presuntos militares mexicanos.
     
          
      Rechazamos categóricamente la afirmación de Felipe Calderón, en el sentido de pretender exculpar a los militares violadores y asesinos. Ya que en la segunda necropsía se reitera que sí fue violada.

     Expresamos nuestra profunda preocupación por las expresiones exculpatorias de autoridades locales y federales, asimismo de aquellas que se supone están obligadas, éticamente y legalmente, a defender los derechos humanos, como es el caso de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en voz de su representante. La CNDH carece de datos para negar que la víctima fue violada. Para la sociedad es grave que la CNDH pretenda exonerar a los militares.

     Demandamos  el total cumplimiento de las recomendaciones emitidas por  Amnistía Internacional y de la Organización Mundial Contra la Tortura.
   
     Que no quede impune este crimen del ejército.

     Justicia para Ernestina Ascencio Rosario, de la etnia nahua, de Soledad Atzompa, Sierra de Zongolica, Veracruz.

     Comité Ciudadano Rosario Ibarra
     
      Mujeres Universitarias de Xalapa, Veracruz

     Ciudadanas Veracruzanas Independientes

     Autoridades Nahuas de Soledad Atzompa, Veracruz

     Representantes del Gobierno Legítimo

    
      Shara Martínez Vara, Coordinadora del Comité Ciudadano Rosario Ibarra

    
        tel. 8 18 06 38   cel.  44 22 88 57 13 93

    Xalapa,Veracruz México
